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LOS FERROCARRILES
II.

Digimos en el n úm ero  del sábado q u e  en 
la cuestión de los ferro-carriles , no existía 
otra cosa que una  lucha  de intereses que  m o 
tivan que  lo que  era esencia lm ente  bueno, 
apareciese, s inó  malo, á lo m énos  defectuoso. 
La afirm ación an te r io r  es de todos tan s a b i 
da, que no necesita dem astrarse .  Y en efecto, 
¿quién no conoce la h is toria  de los ferro
carriles  en n ues tra  patria? ¿quién ignora que 
u n  progreso de la entidad del que nos ocupa, 
p o r  la codicia de los hom bres ,  por el desor
denado deseo de lucro , ha sido despojado de 
una  gran  parte de su valía y  convert ido  en 
ocasiones, en m uchas ,  en motivo de lág r i
m as y muerte? ¡Ah! presente  está  todo en 
nues tra  m em oria ,  pues tra tam os de una  cosa 
de aye*. Apenas se puso  en el país sobre  el 
tapete la cuestión de  los ferrocarriles , se 
ap resu ra ron  gobiernos y pa r t icu la res  á o fre 
cer  á los constructares  todo el apoyo que es
tim aron  opo rtuno ,  todos los medios que 
creyeron convenien tes  para  el caso. Y los 
gobiernos decretaron enorm es subvenc iones ,  
facilitando al m ism o tiempo los recursos ne-  
c e sa r io sp a ra  el m ejor ¡resultado de la c iv i l i 
zadora em presa; y los particu lares , desa ten 
d iendo á veces sus propias atenciones, se 
afanaron no solo en apar ta r  los obstáculos 
que  el pensam ien to  encon traba  en su m a r 
cha , sino en con tr ib u ir  en sus  esféras respec
tivas al bien que  esperaban ansiosos. Los in 
tereses, q u e  la reform a de que tra tam os c o m 
batía, enm udec ie ron  ó no se atendió á sus 
quejas, pues las alegres voces del pueblo , que 
sa ludaba  alborozado al ferrocarril ,  no dejó 
que se escuchasen . Todo era  favor y e n t u 
siasmo; la oposición había  enm udec ido  por 
com pleto .y  el cam ino  se encontraba  d esem 
barazado y libre de estorbos. ¿Y q u é  es lo que 
ha sucedido? ¿Han correspondido los re su l
tados que  se tocan á  los sacrificios q u e  nos 
hem os impuesto? Nó, desgraciadam ente  nó. 
Todo el m u n d o  lo conoce.

Apénas a lgunas em presas  se enco n tra ro n  
en posesión de las líneas y de las mercedes 
que  con ellas se o torgan, se hicieron t i ranas  
y abusivas, s in  que las de tuv ie ra  en esta sen 
da  la consideración, que  debían h ab e r  tenido 
presente , de que  si las personas respetables 
que form aban los consejos de  ad m in is trac ión  
guardaban  silencio era  solo a tend iendo  á un  
órden de ideas m uy  distinto del que  podían 
im ag inarse  los constructores; pues si los c o n 
sejeros callan  y  no d enunc ian ,  es ú n ic a m e n 
te por que  esperan con verdad  que las e m 
presas  conozcan su mal proceder, v u e lv an  
so b re  sus  acuerdos y  decreten lo que es de 
jus t ic ia ,  sin necesidad de trám ites  enojosos y 
d iscus iones  estériles.

Pero las em presas, y aquí debem os m a n i 
festar que  no nos referimos á todas s ino  á 
aquellas  que  dan motivo á la critica, y  que 
en nnestro  sen t i r  son m uchas,  las e m p resas ,  
decimos, a tentas solo al negocio y erigidas 
en á rb itras  de la situación y señoras del país, 
con t in ú an  la m archa  que em prend ie ron  en 
los pr inc ip ios ,  sin im portarles  gran  Gosa el 
púb lico  que es el qne  les hace v iv ir  y m e
d ra r ,  y  á qu ien  en su  a rrogancia  desdeñan , 
sino desprecian . Y los coches carecen de las 
condiciones necesarias, sin que  se p rocure  lo 
más m ín im o, no ya 'pa ra  la com odidad  de 
los viajeros, ni s iqu ie ra  para  su sa lud; y se 
em plea  un m ateria l  inservible, en m uchos 
casos, por cuya razón la vida del hom bre  
está expuesta con t in u am en te  á los la m e n ta 
bles accidentes, que  todos saben  y de que 
nos ocuparem os; y  poco les im porta  el llegar

tarde á sus destinos, fa ltando á lo establecido 
y ordenado, pues con una  s im p le  escusa, con 
un frívolo y pueril pretexto se juzgarv eximí - 
das de toda culpa; y tienen un personal e s 
caso, y  en ocasiones desatento, que  en vez 
de se rv ir  al público, que  paga, parece c o m 
placerse en lo con trario ,  pues se considera  
un ser superior;  y luego ; cuando  á este sé r  
super io r  se b u sca ,  se dan casos, m u y  fre
cuen tes  po r  desgracia, en que la su p e r io r i 
dad de que  se hace a larde no existe, y nos 
encontram os con em pleados que  po r  su ig 
noranc ia  ó descuido son motivos de p e r ju i 
cios y males, que no debieran  o c u rr i r ,  y que  
acontecen solo por causa  de las em presas  
que  necesitan un personal que  pu ed a  c u m 
p lir  con los servicios num erosos  que  tiene á 
su cargo.

Pero  estas consideraciones y otras m u ch as  
que  om itim os, gracias á la brevedad, son de 
tal índole, q u e  nos hem os fam iliarizado  con 
ellas en té rm inos , que  cuan to  se nos o cu rre  
para  rem ediarlas  es solo referirlas á los c o 
nocidos; pues una  triste  experiencia  nos ha  
enseñado que  es dar  que jas  al v ien to  el q u e 
rer  que  procedan d e n t ro  m odo las em presas  
de ferrocarril . Los lectores hab rán  visto en 
nuestras  co lum nas  algo referente  al p a r t ic u 
lar, pues a u n q u e  en ve rdad ,  nos consta que 
nada se adelanta con m e n c io n a r  las faltas y 
los abusos q u e  se notan  en los ferrocarriles , 
no ha  sido posib le  a lgunas veces contener la 
indignación y hem os estam pado en el p e r ió 
dico quejas  y  faltas bastantes  po r  sí solas p a 
ra qne  se hubiese  ordenado la c o r re sp o n d ien 
te reform a.

Pero  como n u n c a  se ha obtenido lo que  se 
debe en justic ia , hem os renunc iado  á tales 
proced im ien tos  y hacem os lo que  todos: s u 
frir callar. Mas se ha llegado á un pun to  en 
que  el silencio e? culpable: las malas e m p re 
sas no se detienen an te  n in g u n a  co n s id e ra 
ción, como si poseyeran un bilí de in d e m n i
dad. La vida de los que viajan en los f e r ro 
carr iles  españoles se encu en tra  á merced de 
cu a lq u ie r  ignorante; y luego co n q u e  los pe 
riódicos refieran los po rm enores  de la ca tás 
trofe y exclam e la gente, condolida de las 
v ítim as, ¡pol>recüos\ y las em presas d ep o n 
gan al empleado, y la justic ia  lo castigue por 
su ignoranc ia  ó torpeza, está todo concluido, 
por regla general. Pues esto no debe ser así 
y todos estam os in teresados en que no sea. 
Cuando habla  N  hum an id ad ,  el in terés  calla; 
y ántos q u e  el provecho de a lgunos  está el 
derecho de lodos.

¿Qué procede hacer en v is ta  de tal órden  
de cosas? E n  el p róxim o n ú m ero  contestare
mos á  esta p regun ta .— E. P . de  S. •

LA UNIDAD NACIONAL.

Cen las reliquias de la monarquía visigoda se le- 
j yantó el reino de Asturias, el cual llevaba honda- 
I mente impreso el sello de su origen, no para conser- 
i vario en su pureza primitiva, sino para modificarlo 
! según las necesidades del tiempo que impelía á toda 
! Europa hácia el régimen feudal y las particulares 
! condiciones de España en perpetua guerra con los 

moros.
Pelayo es el sueesor de Rodrigo y el descendiente 

de Recaredo. Alfonso el Casto restablece en su po
bre córte de Oviedo el órden legal que existia antes 

i de la invasión de los árabes en la antigua ciudad 
j cabeza del reino y morada escogida de los reyes vi- 
• sigodos, y Bermudo II restableció y confirmó las 
¡ leyes de Waniba.

No eran las circunstancias favorables al arraigo y 
! desenvolvimiento de la unidad nacional. El mayor 
j obstáculo al desarrollo de este priucipio lo ofrecía el 
¡ estado permanente de guerra, que imposibilitaba á 
| los reyes de extender su autoridad á los pueblos 
j distantes de la córte y expuestos á las injurias del 
' enemigo. Viéndose desamparados ó débilmente pro

tegidos, apelaban al extremo de proveer a su defen
sa, y la costumbre de confiar en sus propias fuer 
zas los dias de peligro fomentaba la inclinación á 
regirse y administrarse por sí solos ó con leye depen
dencia del monarca, salvo en lo tocante á la justicia 
y algunos otros atributos de la soberanía.

Todos en la Edad Media conspiraban á la desraem- 
membracion de la soberanía y‘‘se repartían sus des
pojos: el clero y la nobleza con sus privilegios, los con
cejos con sus libertades. Prevalecían sobre las insti- 
ciones centrales, las locales, y por falta de una su
prema autoridad á cuya sombra se desarrollase la 
unidad política, no habia nación, ni siquiera se con
cebía la idea de una pátria común, cerrando el hori
zonte de los hombres de humilde condición la igle
sia, el castillo feudal ó los muros de la ciudad ó vi
lla donde florecía el municipio con sus magistraturas 
populares.

Quedaban algunos vínculos que impedían la diso
lución da aquella mal trabada comunidad, entre 
otros el más fuerte lo era la religión que profesaban 
y el grado mayor de autoridad real consistía en 
convocar á las gentes y acaudillar la hueste en cam
paña.

Cuando las instituciones locales se elevaron hasta 
rodear al trono, tomando los procuradores de los 
concejos asiento en lasCórtcs del reino, y los fueros 
municipales cedieron el paso á una legislación uni
forme, y la justicia se fué incorpoiando en la Coro
na, y todo, quebrantado el feudalismo, gravitaba 
hacía el centro de la monarquía, entór.ces empezó á 
constitxirse la unidad política, camino el más corto 
y seguro para llegar á la unidad nacional.

Contrariaban esta fuerza de atracción las diferen
cias de origen, de principios, leyes y costumbres de 
los diversos estados que formaron el reino de Casti
lla. Galicia, ocupada por los suevos, no perdió su 
independencia basta que la sometió Leovigildo. Los 
moros nunca estuvieron allí de asiento, y  así con fa
cilidad la ganó Alonso el Católieo toda entera, y aún 
cruzó victorioso el rio Miño. La unión de Galicia 
con Asturias no fué muy cordial, puesto que los ga
llegos se rebelaron contra Silo, acaso con ánimo de 
tener rey propio, siendo vencidos y dominados en 
esta guerra. Otras tres rebeliones ocurrieron en los 
reinados no muy distantes de Sancho I, Bermudo 
IT y Bermudo III, sofocadas no sin trabajo y efusión 
de sangre.

No era extraño, porque además de que la autori
dad de los de Asturias y León se debilitaba en los 
extremos, no parecía ser la fidelidad tina virtud 
muy propia de los condes y señores principales de 
Galiein: y añadíase á Gsto la costumbre de tener los 
gallegos reyes distintos ó gobernadores con el título 
de reyes, como lo fueron Ramiro I, Alonso el Mag
no, Ordoño II. Ramiro II y'otros, con lo cual se ali
mentaba el espíritu de independencia de los1 natura
les. Como los gallegos moraban lejos de los Pirineos 
y no muy cerca de la frontera de los moros, ni se
guían los usos de los francos, ni experimentaban 
por entero el influjo de le conquista; y por esta cau
sa conservaron cierto carácter indócil y obstinado 
que snfria con impaciencia el yugo de los reyes dis
tantes y se rebelaba contra la disciplina.

León y Castilla alimentaban antiguas rivalidades 
exacerbadas con las violencias de Ordoño II: y así, 
por vengar ásus condes, tomaron las armas los cas
tellanos y lograron constituir desde los tiempos de 
Eernan González un gobierno aparte, no sin recono
cer la supremacía de los reyes de León, sobre todo 
cuando ocupaban el trono hombres de tan fuerte co
razón como Ramiro II y Ordoño III. Pudo la incor
poración de ambos estados en el reinado de Fer
nando el Magno calmar los odios de castellanos y 
leoneses: mas toda separación los reanimaba, agrián
dose los ánimos con las cuestiones’de límites y pre
ponderancia, porque León esforzaba su antigüedad 
y Castilla le oponia su grandeza. Participan las ciu
dades de esta viva emulación, como Burgos que 
pretendía la primera yoz en las Cortes por ser cabe
za de Castilla y Toledo que la revindicaba para sí á 
título de ciudad régia de los Godos.

La reconquista, conservando la denominación y 
respetando los confines de los diversos reinos en que 
se desmembró el señorío de los árabes, perdía la me
jor ocasión de establecer la unidad política, pues 
agregando á la doble corona de León y Castilla los 
reinos de Toledo, Córdoba, Jaén, Murcia y Granada, 
más propendía á la confederación que á la formación 
de un solo Estad©, según convenía á un solo go
bierno.

Daba pábulo á este espíritu de discordia la legis
lación foral, otorgando tan diferentes privilegios y 
franquicias cuantas eran las ciudades, villas y luga
res de los reinos ó poco ménos, porqne cada cual se 
gobernaba por sus leyes municipales ó recibía el

fuero de otra población señalada. Así era que nunca 
se invocaba el nombre de la libertad, sino de las li
bertades, ni se inquietaban los pueblos por las age- 
nas con tal de asegurar las propias, ni llegó á perci
birse toda la importancia de hacer causa eomun para 
defenderlas, salvo en los casos de extremo peligro, 
acudiendo al medio tumultuario y pasajero de for
mar ligas ó hermandades.

Fernando III, mandando trasladar al romance el 
fuero juzgo, llevándole por fuero municipal á muchas 
poblaciones, preparaba la unidad nacional á favor 
de la unidad legislativa: pensamiento que hubiera 
completado con la publicación de un Código gene
ral. Su hijo Alonso el Sabio se encargó de ello le
gando á la posteridad el más duradero monumento 
á su gloria.

Al mismo tiempo que las leyes se uniformaban 
propendía la administración á concentrarse, pasando 
á las manos del rey la mayor y mejor parte de las 
antiguas facultades de los concejos: y no apresuraba 
poco esta mudanza la institución de l»s corregido
res, magistrados sumisos á la Corona, que tenían 
debajo de su autoridad á los alcaldes ó jueces de 
fuero, cuyo origen popular contribuía no poco á 
mantener vivo el espíritu municpial.

El 'oderio de los reyes favoreció el desarrollo del 
principio de nacionalidad porque daba unidad al 
cuerpo político que la nobleza y los concejos por dis
tintos caminos habian descoyuntado.

Ni las reiteradas tentativas del gobierno para es
tablecer un derecho común, ni la centralización ad
ministrativa produjeron resultados sino á medias, 
puesto que hoy es y todavía España parece uu con
junto de reinos que obedecen al mismo principio y 
no una sola é indisoluble monarquía. Por eso, rela
jándose los vínculos sociales en los tiempos de dis
cordias intestinas, retoñan las tendencias al federa
lismo.

La política de Felipe II, ora blanda y suave: ora 
fuerte y vigorosa, tomó por norte la unidad, pro
moviendo enlaces entre las familias poderosas de 
los distintos estados y dominios de la Corona de Es- 
spaña y rodeándose de consejo que ebedecian á un 
superior impulso. Para vincular la conformidad de 
los subditos hacia casar nobles de Aragón en Casti
lla, de Cataluña, Valencia, Navarra, Portugal é Ita 
lia alternando, porque haciéndose la sangre una per 
la afinidad, lo fuesen las obligacioeiones, intereses 
y razones de acudir á esta monarquía.

El conde-duqne de Olivares habia también magi- 
nado apretar los lazos que unian flojamente los rei
nos y señoríos de Felipe VI, á fin de repartir las car
gas entre todos sus vasallos con justa proporción, y 
fovtalocer de este modo la autoridad del monarca. 
Pero le fue imposible ligar partes tan distintas y re
motas que no podían subsistir largo espacio bajo 
una obedieucia, ni gobernarse por una cabeza, ni te
ner un solo corazón.

Todavía en el reinado de Felipe V distaba mucho 
Españo de haber consolidado la unidad nacional, se
gún se colige de las perplcgidades del gobierno le
gítimo y de los partidarios del archiduque en el 
trance de empeñarse la guerra de sucesión. Sin em
bargo, la abolición de los fueros de Cataluña y la 
convocatoria de las primeras Cortes generales del 
reino, son dos hechos favorables á la unión y digno» 
do memoria.

Desde entonces acá el espíritu nacional fué cre
ciendo y arraigándose con el progreso de las ideas 
é intereses comunes. Las aduanas de tierra estable
cidas entre Castilla, Aragón, Navarra y Falencia: los 
derechos de tránsito, portazgos y otros señoriales ó 
Municipales, los privilegios exclusivos de ciertas fe
rias que impedían hacer de España un solo mercado, 
la diversidad y desproporción de las monedas cor- 
rrientes en los distintos reinos peninsulares^ la falta 
de comunicaciones fáciles que ligasen los pueblos y 
las provincias, en fin, todos los obstácu;as á la uni
dad económica eran asimismo impedimento á la 
constitución de la unidad política que debia empezar 
por el territorio. Hoy no es así. Los tiempos de la 
imprenta, del vapor y de la electricidad, tres fuerzas 
capaces cada una por sí sola de trasformar al mun
do, no son propios á resucitar el individualismo 
de la Edad Media.

Es verdad que la topografía de España, sus tradi
ciones no del todo muertas, sus medios incompletos 
de corrrespondencia y de cambio, la variedad de sus 
idiomas y dialectos y un vicio antiguo de nuestra 
raza propensa á la indisciplina, son rémoras de la 
unidad política, pero á la desmembración de los es
tados se opone la corriente de las nacionalidades.— 
O.R. B.
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¿Q ué pasa? La anóm ala  actitud de la
Diputación provincial s igue  s iendo  el tem a 
favorecido por todas las conversaciones. Se
g ú n  se dice, el Gobernador no se atreve á 
r e u n i r  la asam blea , porque el elemento c o n 
servador tiene m ayor ía  sobre  el m inisteria l 
y p u d ie ra  suceder  un caso improvisto. T a m 
bién  se hab la  de graves disgustos que , s u r 
giendo en la Comisión p e rm a n e n te ,h an  dado 
lu g a r  á la d im isión de uno de sus  más jó 
venes individuos. Ignoram os la exactitud  
que  puedan  tene r  estos rum ores ,  m as c ie r 
tam ente  es indudab le  que  la cosa va de mal 
en peor.

F i e s t a .  El Liceo prepara  u n a  sesión 
dram ática ,  en la que se ejecutará la l in d ís i 
m a  comedia El preceptor y su mujer y el j u 
guete  cómico titu lado En la cara está la 
edad.

L o  s e n t i m o s .  Nuestro par t icu la r  a m i 
go el Sr. Ventalle  hállase herido en la m ano 
izquierda , de resu ltas  de habérsele  d isparado 
in o p in ad am en te  una  pistola que  estaba e x a 
m inando .

B e n e f i c i o .  Esta noche se verificará en 
el Teatro Principal el beneficio del Sr. Gó
mez.

V is ita . El Sr. Alcalde visitó ayer  la fá
b r ica  de Las Palmas, con el objeto de e x a 
m in a r  si reúne  condiciones p a ra  la in s ta la 
c ión de la Fábrica  d e  tabacos. Nos parece 
q u e  el a sun to  se lleva con m ucha  cachaza , y 
es preciso no do rm irse .  Hace ocho ó diez 
d ias  que e l  P res iden te  del Municipio se en 
cargó de practicar la v is ita  que  hasta ayer 
no  ha realizado.

Q ue s e  cQ inponga. La acequ ia  de 
A ynadam ar  ha  sufrido algunos desperfectos 
que , si no se com ponen pronto , p ro d u c irán  
graves perjuicios al vec indario  por la esca
sez de agua.

D onativo . En testim onio  de g ra ti tud  
lia regalado 1.000 reales la In tendencia  Mi
l i ta r  al benem érito  Cuerpo de Zapadores que 
tan ac t ivam ente  co n tr ib u y ó  á e x t in g u ir  el 
incendio  que h u b o  de declararse  en el local 
q u e  aquel centro  adm in is tra t ivo  oeupa.

¿Que h a y  e n  e s t o ?  ¿Con qué  carácter 
se  exigen 10 cén tim os de peseta p o r c a d a  
fanega de castañas q u e  se exporta de L an ja -  
ron? ¿Qué n u ev o  a rb itr io  es este?

¡ G r a c i a s  á Dios! Por fin se ha a b ie r 
to la sala cap i tu la r  de  Moreda, después de 
cuaren tiocho  d ias de c lausu ra .  El objeto del 
cabildo era explorar  el án im o  de los m ayores 
con tr ibuyentes  por si se acom odaban  á c o n 
t r ib u i r  con sus  d ineros á la te rm inac ión  de 
un  de te rm inado  negocio que  no corre por 
falta de unto, es decir ,  por falta de moneda.

Lo más peregrino  fue la m anera  en que  
se publicó la convocatoria . Una m u je r  que 
hace las veces de a lguacil recorrió las calles 
g r i tando  y d iciendo q u e  se citaba á los c o n 
tr ib u y en te s  para  un asun to  q u e  les tenia 
cuen ta .  Pero faltó nú m ero ,  y el cabildo no 
pudo verificarse. ¿Hasta cuando?

AS J e f e  E conóm ico . Q uéjensenos de 
Beznar y nos piden que  llam em os la a t e n 
ción del Sr. Jefe Económ ico respecto á lo 
preciso que  se  hace la p ron ta  liquidación  
que  con la Sucursa l  del Banco tiene pen 
diente aquel A yun tam ien to , que  sufre  g ra n -  
ves perju icios  con las con tinuadas  com is io 
nes de aprem io  que con tra  él fu lm inan .

L a  p l a z a  d e  to ro s . Se dice q u e  la 
p laza de toros de esta localidad ha sido a r 
ren d ad a  en 4.000 du ros  anuales, y  que . los 
a rrendatarios  se obligan á dar  a n u a lm e n te  
cuatro  corr idas  y cinco novilladas.

C au sa . Ayer se vió en  la A udiencia  del 
d istrito  la causa  q u e ,  procedente del juzgado 
de Órgiva, se sigue contra  Frencisco Martin 
M artin , por asesinato  que  hubo de pe rpe 
tra rse  en  d icha  población. El fiscal, don  Ma
n u e l  Forero , pidió Ir  pena de cadena perpé- 
tua  p a ra  el procesado; el defensor, don José 
Diaz Palom ares ,  abogó para que  dicha con
dena se am inore .

C om isión  p ro v in c ia l. Hoy se debe 
re u n i r  para el despacho de algunos expe
d ientes de qu in tas .

¡ S i n e r g i a ,  e n e r g í a !  Los abusos de  las

E m presas  de diligencias crecen como la es
p u m a . Según parte  de la G uard ia  Civil, el 
m ayoral de la de El Rayo salió el otro dia, 
com ple tam ente  beodo, d irig iendo un coche 
para  Guadix. El vino inspiró le  el p e n sa 
miento de ab a n d o n a r  la carre tera  y r e a l i 
zando su propósito  consiguió  que  el c a r r u a 
je volcara, con gran peligro de los viajeros.
El G obernador civil le ha  im puesto  una  
m ulla  de 25 pesetas. ¡Todavía es poco!

C an cerb ero . Dicen que  en la calle de 
Navas hay un perrito que acom ete á los t r a n 
seún tes .  ¿De quién  será?

P re s id e n c ia . Los socios del Gabinete 
Científico-literario han ofrecido la p re s id en 
cia honora r ia  de d icha  Sociedad al U u s t r í s i -  
mo señ o r  don  Nicolás de Paso.

C am bio. El conducto r  de la c o r re sp o n 
dencia  de Iznalloz á P ina r  ha sido declarado 
cesante. Le susti tuye  Ju an  F ernandez  E s p i 
nóla .

R e p a rtim ie n to * . Se han te rm inado  
los de consum os de Rubí te y Jérez.

P r e g u n ta .  ¿Cuando conc luye  el de rr i 
bo de la casa del Zacatín , e sq u in a  á la calle 
de Abenam ar?

C asos y  cosas. Dia de ay e r .  Se pe lea
ron dos m ujeres  en la calle de la A tarazana.

Los agentes de órden público  detuv ie ron  
á una m endiga  forastera.

En la Cuesta de la Alhacaba c o n t in ú an  los 
escándalos á la órden  del dia.

S ig u e  la  afición. Anteanoche in te n 
taron robarle  la capa  á un zapatero. Más hé 
aqu í  que  este zapatero sacó una p isto la  y los 
lad rones se declararon  en desordenada fuga.

L a fá b ric a  s© n o s  v á .  Ya dice la 
p rensa  de Madrid cuá les  son las provincias 
q u e  lian de ser dotadas eon las fábricas de 
tabaco. Leemos en La Correspondencia'.

«Las cuatro  fábricas de tabaco d e y iu e v a  
creación, se establecerán probab lem ente  en 
Cáceres, León, Almería y Alava.»

¿Y Granada? Nos quedam os á la lu n a  de 
Valencia: estam os buscando casa todavía  
¿no es eso, señor  Alcalde?

L a a m p lia c ió n  «le los e s tu d io s .—
Los lectores tienen ya conocim iento  de la 
activa gestión que se v iene  p racticando, con 
el propósito de conseguir  que se am plíen  los 
estudios de la U nivers idad  y  se fu n d e  en 
G ranada u n a  escuela de arles y  oficios. El 
señor Rector d irige, con el m encionado fin, 
una discreta y razonadís im a exposición al 
Ministro de Fom ento . Es la siguiente: 

«Excelentísimo señor: El anhelo  na tu ra l  
de todas las Universidades de las capita les y 
los pueblos  de en san ch a r  sus  es tab lec im ien
tos de en señ an za  y de crear  nuevos q u e  a u 
menten la c u l tu ra  de la Nación, cuya  im p o r 
tancia se aprecia  por el grado de aquella , ha 
motivado la sen tida  exposición, hecha por el 
señor Alcalde presidente  del excelentísimo 
A yun tam ien to  de esta capital en  n om bre  del 
m ism o y d irig ida á V. E. rec ien tem en
te, sup licando se digne el Gobierno de 
S. M. conceder la am pliación de la facul
tad de Ciencias y la sección del Derecho 
A dm inistra tivo , hasta la licencia tura  en esta 
U niversidad  Literaria. Valiosos fundam entos  
apoyan esta sol c itud, que  V. E. con su  s u 
perior criterio  sabe apreciar su f ic ien tem ente ,  
y  respecto á  los q u e  este Rectorado no debe 
insistir ,  m áx im e  cuando  es posible y h a s 
ta probable  que dada la eficacia y verdadero  
en tusiasm o con q u e  el Gobierno de S. M. se 
propone m ult ip l ica r  y ensan ch a r  los cen tros  
de enseñanza , esté en su  án im o, sin  ex ita-  
cion a lguna , com pletar  los estud ios  pedidos 
en las Universidades en que están in c o m 
pletas aquellas  facultades, al hacer el a r 
reglo de instrucción  pública  proyectado, p a 
ra el que el Gobierno h a  reclam ado am plios  
informes de los centros literarios«

T am bién  suplica  al excelentísimo A y u n 
tam iento  de esta capital,  por medio de su 
Presidente, se d igne el Gobierno de S. M. 
crear en esta c iudad  una  escuela de Artes y 
Oficios, q u e  p ud ie ra  insta larse , ju n ta m e n te  
con la de Bellas Artes, en el local que  esta 
ú lt im a  ocupa. Razones im p o r lan l ís im as reco -  
m iendan  esta creación. T iem po es ya de q u e  
m uchas indu s tr ia s  salgan del estado r u t i n a 
rio y em pírico  q u e  las ap r is iona  y o p r im e .  
C ualqu ie ra  de aquellas  tiene su  parte  técn ica

y científica, sin la que  d if íc ilm en te  puede 
prosperar;  y cuando  por doqu iera  a b u n d a n  
las personas dedicadas á las c iencias u n iv e r 
sitar ias, sin  poder consegu ir  el objeto con 
q u e  em pren d ie ro n  su  estudio , por más que  
m uchas  veces su ap t i tud  sea no toria , fo rzo
so es p ro cu ra r  c iertam ente  que  el Gobierno 
p rocure  elevar y  dignificar al industr ia l  i lu s 
trado, para que  nadie se desdeñe  de asp ira r  
á la perfección de una  in dus tr ia ,  m irad a  h a s 
ta aq u í  corno poco honrosa , y conseguir  á  la 
vez am in o ra r  ese c ú m u lo ,  cada dia más c re 
ciente, de indiv iduos dedicados á las c a r r e 
ras l i terarias, perjud icándose  todos m u tu a 
m ente . Hay adem ás, excelentísimo señor, 
a lgunas razones que  el Rectorado tiene ne
cesidad de expresar  en pró  de esta ú l t im a  
pretension, que  ttenen su  origen en las c i r 
cunstancias  especiales de esta capita l .

P a ra  todas las poblaciones es m u y  co n v e 
n ien te  y aun  necesario tener á su alcance el 
m ayor  n ú m ero  de estab lec im ientos  de  e n s e 
ñanza  de todas clases y condic iones: pero 
como esto no es posible, ni tam poco sus n e 
cesidades son iguales, de aquí que  su  c rea 
ción debe obedecer á un  criterio  razonado  de 
sus  conven ienc ias  y  ap titudes.  Donde la 
a g r icu l tu ra  prospera  por la extension y  fera
cidad del terreno, ó elcomercio florece porque  
su posición geográfica lo ex i je ,  ó !a in d u s 
tria  h a  adqu ir ido  un  g ran  desarro llo  debido 
á la índole y  cos tum bres  d e s ú s  habitan tes , 
ó hay , f ina lm ente , e lementos de r iq u eza  n a 
tura les  ó artificiales, ya p a u la t in am en te  r e u 
n idos, parece lógico d educ ir  que  c iertas n e 
cesidades y conveniencias son m énos  a p re 
m iantes;  y en cam bio, donde aquellas c i r 
cunstanc ias  fa ltan, es in fin i tam ente  más u r 
gente facilitar medios de progreso  y e n g ra n 
decim iento . G ranada , excelen tís im o señor,  
vive hon rada  por sus recuerdos  históricos y 
por su s  m onum entos ;  pero desgraciadam ente  
su  ag r icu l tu ra ,  su in dus tr ia ,  s u  com ercio ,  «y 
las dem ás r iquezas na tu ra les ,  son u n a  débil 
som bra  de lo que  fueron en a lgún  t iem po , y. 
u n a  fracción débil de la cifra á  q u e  llegan en 
otras provincias; pero la ap ti tud  de sus  h a 
b itantes para las artes y oficios, ha  sido en 
l »do tiempo y  lo es en la ac tua lidad , s i . no 
superior ,  igual á  las m ás aventa jadas ; por 
eso necesita c ie r tam ente  que el G obierno de 
S. M. m ire  á es ta  población con cariño  y  la 
d ispense  decidida protección, favoreciendo y 
m ejorando los establec im ientos  q u e  c o n s t i 
tuyen hoy u n a  parte de su subsis tencia  :y  
c reando nuevos que  en su d ia  se conviertan  
en e lem entos de prosperidad . La escuela, de 
Artes y Oficios pedida  por el excelentísim o 
A yun tam ien to , puede  ser un o  de estos ele
m entos, y el Rectorado, al u n i r  su ruego  ial 
de aque lla  Corporación para que se decrete  
po r  Y. E. la am pliac ión  de las facultades de 
Ciencias y  de Derecho en la sección a d m i
n is tra t iva  y la Escuela  de Artes y Oficios, no 
hace más que  resp o n d er  al deseo u n á n im e  
de esta capital, expresando u n a  de sus  m u 
chas necesidades, y esperando  de la b e n e v o 
lencia  de Y. E . y de s u  in terés po r  la c u l t u 
ra  de la Nación ver a tend ida  tan razonada  
petic ión.

Dios guarde  á Y. E. m uchos  años.  G ra n a 
da 21 de Noviem bre de 1881.»

C oncierto . Esta noche se ve r if ica rá ,  en 
el teatro de Isabel la Católica, el ú l t im o  c o n 
cierto q u e  p iensa dar  en G ranada la e s tu 
d ian tina  Fígaro. Hé aquí el p rogram a: P rimera parte. Málaga, polka (Granados); 
furia, walses (Granados); S e rena ta  m orisca  
de la fantasía  La Corte de Granada (Chapí). S egunda parte. Z*Ingenue, gayota (Arditi) ; 
Guillermo Tell, s infonía  (Rossini); Granadi
na, m azurca  (Garó).— Tercera parte. ¡ Viva 
mi tierral pasa-calle  ( J u a r r a n z ) ;  Martha, 
overtura  (Flotow); BoHnguen, danza  p u e r to -  
r iq u eñ a  (Toledo).

C osas de  M olv izar. Según parece, 
la adm in is trac ión  de  Molvízar h á l l a s e , un 
tanto pe r tu rb ad a ;  no h a y  quien  logre r e u n i r  
á la J u n ta  m un ic ipa l;  se debe á la Hacienda 
u n a  can tidad  exhorb itan te ,  y  se dice q u e  e 
Alcalde, que fué deposita r io  en el e jerc ic io  
económico de  1871-72 , adeuda  2500 pesetas 
como resultado de sus  gestiones a d m in is t r a 
tivas. Otrosí: ¿se puede  sa b e r  qué  es lo que  
ecu rre  entro  el secre tario  d e  aquel A y u u ta -

miento y  el padre  del mozo á q u ien  tocó el 
n ú m e ro  15 en el ú lt im o sorteo?

L» C a te d ra l  de G u ad ix . Hace tiem po 
que los m uros  de la Catedral de G uad ix  es
tán s irv iendo de le trina púb lica  y se hallan  
en el estado más lastimoso que  se puode  s u 
poner. ¿No será  posib le  que  el señor  Alcalde 
de aquella  población p roh íba  tam año  d e s a 
fuero?

E goísm o. El A yun tam ien to  de Murtas 
ha invad ido  con sus oficinas las escuelas del 
pueblo , ob ligándo las  á  reduc irse  en un local '  
que  no reú n e  las condiciones ab so lu tam en te  
ind ispensables  de am pli tud ,  ventilación, e t 
cétera. ¿Puede in fo rm arse  de  este a sun to  la 
Ju n ta  provincial de Ins trucc ión  pública?

L a  bo lsa . Hé aq u í  las ose dac ión  es que  
la Bolsa experim entó  en la se m a n a  ú lt im a :

La ren ta  perpé tua  in te r io r  el 3 por 100, 
que  el sábado quedó á  2 9 ‘825 después de 
haber  recorrido los cam bios  de 30, 45*215,
30 y 15 cerró á 30 y 10, ganando  por tanto 
10 112 céntim os. En el bolsín m ejoró  30 c é n 
tim os.

La esterior desde 30 se elevó á  30*25, p r e 
cio que  acusa  u n a  m ejora  de un cuarti l lo .

La deu d a  a m o r t i z a r e  al 2  p o r  100, que 
habia  quedado á 49*70, se cotizaba el sábado 
d u ran te  la ho ra  ofieíal á 50*25. El aum en to  
se halla re p re sé n ta lo  po r  30 cén tim os.

Las obligaciones generales por ferrocarri
les, que  ce rra ron  en la sem an a  an te r io r  ¿ 
61*75, abrieron  en la ú l t im a  á 62*60, recorrie
ron después los cam bios de 62*40, 62* 10, 
62*05 y  60, y quedan  m u y  solicitadas ¿ 61 '65 . 
Perd ieron  por consiguien te  10 cén tim os de 
sábado á sábado, mas en el bolsín  se r e p u 
sieron de este pequeño queb ran to  g anando  75 
céntim os.

En 35 céntim os han m ejorado los bonos 
del Tesoro, pues desde 100*40 se h icieron  á 
100*75.

Otro au m en to  de 60 céntim os tuv ie ron  las 
obligaciones Banco y Tesoro, pues de 100*10 
se e levaron á 101.

Las garan tías  con el producto de  ad u an as  
a lcanzaron tam bién  u n a  venta ja  de 35 c é n 
timos; quedan  á 100*75.

Los billetes h ipotecarios de la isla de C u 
ba ganan tam bién  30 céntim os. Ultimo p r e 
cio 101*90.

Las acciones de los Bancos acusan  un p e 
queño q u eb ran to .  Las del de E spaña pierden 
5*50; las del de Castilla, 50 céntim os y las 
del Hispano colonial 4  por 100. Ultimos p re 
cios 450, 190 '50  y 175 respectivam ente .

L fem éride*  «le hoy . A 22 de  Noviem 
bre de 1221, nació el rey  Alfonso X  el Sabio,

— En 1458 las Córtes de Barcelona  recono
cieron á don Ju an  II como rey de Aragón.

CHARADA

Prima y segunda es fru ta  
y al revés polvo, 

mas da la dos y  tercia 
al b u q u e  apoyo .
Y el todo es dulce 

q u e  una y  dos en coserva 
m u y  b ien  produce.

Solución á la  cha rada  anterior.
PA-CA-TO

PUBLICACIONES.

Se ha puesto á la venta El Mentor del viajero y 
comerciante, guia de España, respectivo al mes de 
Noviembre.

Se vende al precio de real y medio en la adminis
tración de rifas de D. Enrrique García, calle de Men
daz Nuñez, en donde también hay anuncios para la 
Guia expresada.

La empresa de El Mentor anuncia grandes refor
mas para el próximo mes.

CRÓNICA PARLAMENTARIA

»E2IVA.DO.

Sesión del dia 21 de Noviembre.
Abierta la sesión á las dos y media de la 

tarde, bajo la presidencia  del señ o r  m arqués  
de la H abana, se leyó y aprobó el acta de la 
an te r io r .  Dióse cuen ta  del despacho o rd in a 
rio. Presta  ju ra m e n to  del cargo de senador 
el señor  ob ispo  de Huésca.



Orden del dia: Interpelación del general ¡ 
Pavía  sobre el estado de desorganización ac 
tual del ejército.

El señor  Presidente: El señor general P a 
vía tiene la palabra  para  exp lano r  su  in te r 
pelación.

E l  señor  general Pavía: Recordare is , señ o 
res senadores, que  en una  d iscusión a n te 
r io r  p ro n u n c ié  una  pa labra  en que  declaraba 
la dezorganizacion actual del ejército; el m i 
nistro  de la Guerra me provocó á que espía- 
nase una  interpelación sobre este asun to . Yo 
en cum plim ien to  de mi deber an u n c ié  una  
in terpelac ión  y h o y  debo llevarla  á cabo.

Vengo, sí, á l lenar un sagrado deber que 
m i ca r re ra  m il i ta r  me im pone; no como ha  
asegurado  a lguna  parte  de la p rensa ,  á es ta
b lecer un voto de cen su ra  contra  el señor  
m in is tro  de la Guerra .

Todos conocen m is antecedentes políticos. 
A contecimientos im portan tes  de estos ú l t i 
m os años que  son del dom inio  público  me 
obligaron á  afiliarme á una  fracción polí
tica.

In ú t i l  es, pues, que  qu is ie ra  ex tenderrn  
ra probaros que  hasta hace pocos años he 
pe rm anec ido  largo tiem po sin tener m a n i
festación política de n in g u n a  clase.

El estado actual del ejército, señores  se 
nadores ,  es lam entab le , a trav iesa  un periodo 
de postración doloroso. E n  todos los ram os 
el señ o r  m in is tro  de  la G uerra  no se ha  c u i 
dado para  nada  de las urgentes  y  necesarias 
reform as q u e  es preciso establecer.

El ejército que  cifraba en el señor  Martí
nez C am pos sus esperanzas cuando  se en 
contraba  en situación para  ocu p ar  la  cartera  
de G uerra , tal vez po rque  no había  merecido 
cierta clase de consideraciones en sus  r e l a 
ciones en cam paña ,  ha visto  com pletam ente  
anu ladas todas sus ilusiones.

E s  lam entab le  el olvido en que  yace por 
el señor m in is tro  de  la G uerra  la fortifica
ción de nuestras  plazas, que  en caso de c o n 
flicto^ iu te rn rc iona les  acarrear ía  funestos r e 
sultados para  la nación.

Preciso es y  de urgente  im portanc ia  forti
ficar y a r t i l la r  esas plazas; hacer que el p re 
supuesto  del ram o de g uerra  se aum en te  
con gran  consideración.

A la hora  de ce rra r  este alcance, el señor 
Martínez Campos se d isponía  á contestar  á 
las acusaciones del-señor general Pavía.

G O I ^ a - ] R ] f f l S O .

, Sesión del dia 21 de Noviembre.
Se:abrió á las tres de la tarde bajo la p re 

s id en c ia ’del Sr. Posado H erre ra  y fué ap ro 
bada, el acta de la anterior.

IT-OX_.X_.]IS2TrXTSr,

EL MAESTRE DE CAMPO,
POR

FÉLIX BAGAERTS.
un carn icero , es tirando los brazos’adorm eci-  
dos po r  el cansancio  y el sueño ;  me parece 
que los señores  nos  dejarán  pasar  u n a  noche 
descansada.

— Después de tales trabajos, replicó un o  
de sus  com pañeros ,  no cabe duda  en que  
ven d r ían  m u y  á pelo a lgunas horas  de refr i
gerio; pero , por lo que á mí toca, de  b u e 
na  gana me pasaría  vein te  noches en vela, 
beb iendo  á la gloria de este famoso dia.

— Sí, s í ,"añadió  el tercero, el dia rh a  sido 
famoso; pero m ejor h ub ie ra  sido si los v e c i 
nos, acudiendo jun tos ,  nos dieran  socorro  en 
aquella  m ald ita  escalera de las casas consis
toriales, cual lo hicieron en la plaza del Mer
cado . El terrib le  Maestre no ten ia  escape, y  
le h u b ié ra m o s  habido  entre  las m anos  como 
yo tengo ahora la vaina  de este cuchillo . Es 
cosa segura ;  yo estaba allí y lo he  v isto . ¡Ah,\. 
con tinuó  volviéndose con aire de  satisfacción 
y  orgullo  hácia su s  com pañeros,  que  no h a 
b ían  asistido á la ú l t im a  pelea; era  cosa de 
Yer cómo los acosábam os y nos es tru jábam os 
unos  á otros por a r r in co n a r  á aquellos pillos 
que  nos a tajaban la en trada ,  porque , á dec ir  
verdad , se sostenían como un m uro ;  pero 
cuando  se nos ju n tó  el decano, h ab r ían  ten i-

EL DEFENSOR DE GRANADA.

Después de darse  cuen ta  del despacho o r 
dinario , ‘él S r .  F e rnandez  Villa verde hizo 
constar  que el Estrado oficial contiene  varios 
errores respecto de su ú l t im o  discurso.

Los señores  Sánchez Mira, González B lan 
co y Ruiz  Gapdepon, presen ta ron  d o eum en  - 
tos y dirigieron varios  ruegos al Gobierno.

El Sr. Baselga dirigió una  p regun ta  al m i 
nistro  de U ltram ar sobre  irregu la r idades  co
metidas en Cuba.

El señor m in is tro  de M arina, que  estaba de 
tu rn o ,  contesta que  estos asun tos  se hallan  
en el T r ib u n a l  Suprem o.

F u é  aprobado sin d iscusión el proyecto dé  
ley reform ando la organización de la A d m i
n istración económica provincial.

No habiendo más asuntos  á  la órden  del 
d ia , se puso al debate el proyecto del fe r ro 
carril  de Ganfranc, el cual com batió  el señ o r  
Alonso Pesquera  y  fué defendido po r  el señor 
Castellano.

Sin n in g ú n  otro inc idente  de im portanc ia  
se levantó la sesión que  estuvo d e s a n im a d í 
s im a por haberse  reconcentrado  todo el in te 
rés en la Alta Cámara.

C S O E E E O  D E  H O Y .

Noticias Nacionales.
E n la m adrugada  del sábado se quem ó  en 

Málaga u n a  fábrica  do corcho.
— Dice El Diario de Almería:
«Anoche se com etió en esta capital un  s a n 

gr ien to  c r im en .
Según se nos refirió en el lugar  del suceso, 

á donde acud im os m o m en to s  después de la 
desgracia, el com ercian te  don Vicente Saez 
t rans i taba  por la calle de las T iendas á eso 
de  las nueve, y fué acom etido por tres jó v e 
nes, dependien tes  de comercio, qu ienes le 
asestaron tres puña ladas  y  un  te rr ib le  g a r ro 
tazo en la cabeza, em p ren d ien d o  in m e d ia ta 
mente la fuga. El herido, a rro jando  sang re  y 
con las fatigas consiguien tes  á  su  estado, 
pudo t ra s lad a rse  por su  pié á la confitería de 
su padre político, don Isidoro Rom ero, s i 
tuada  en la m ism a calle de las T iendas ,  d o n 
de  al breve rato se personó el Juzgado  p ro 
cediendo á  in s tru ir  las p r im eras  d iligencias. 
Toda la calle llenóse de gente  después de la 
agresión, y la policía, m unic ipa les ,  serenos 
y alguaciles del Ju zg ad o  preced ie ron  á la 
busca  de los p resun tos  crim inales .»

— Se va á p resen ta r  á las Górtes u n a  espo- 
sicion pid iendo el p lan team ien to  del cabotaje 
en tre  F il ip inas  y E spaña ,  á  p a r t i r  del i . °  de 
Enero  próx im o.

— A consecuencia  de  las fatigas propias de 
los in h u m an o s  tráns i to s ,  ha fallecido al lle 

gar  al pueblo  de Valdetaja una  m u je r  presa 
q u e  iba conducida  por la guard ia  c in i l .

— Estadística  parlam entaria :
La discusión del proyecto de contestación 

al d iscurso  de la Corona p r inc ip ió  el 28 de 
O ctubre, y ha conclu ido  el 16 de Noviembre. 
Se han invertido  en el debate 16 sesiones. Se 
han  p ro n u n c iad o  por los 37 oradores que  en 
él han tom ado  parte  en tre  d iscursos, rectifi
caciones y a lusiones personales, 180 oracio 
nes pa r lam en ta ria s .  Se han escrito 8790 
cuartillas , más 1758 en taquigrafía .

Los d ipu tados  que  han in te rven ido  en el 
debate son los Sres. Pidal y Mon, Portuondo , 
Rico, A rm as, Alcalá del Olmo, V illanucva, 
C añam aque , Ortiz de Zarate, R ule , Allende 
Salazar, A m puero , m arq u és  de P idal,  Bal- 
parda , Sil vela, Gullon, Carvajal,  Dávila, Az- 
cárraga, Cos Gayón, R om ero-R obledo , Na
varro  Rodrigo, Morect, m arq u es  de Sardoal, 
González Serrano , Aguilera  (don Luis Felipe), 
Martos, García Ruiz, López D om nguez, Cas- 
telar. Cánovas del Castillo y los m in is tros  de 
Estado, U ltram ar, H acienda, Gobernación, 
Gracia y Jus t ic ia  y  presidente  del Consejo.

El 20 de Se tiem bre  se ab r ie ron  las Córtes. 
Hasta la votación del m ensa je  se han cele
brado 48 sesiones y  escrito 25656 cuarti l las , 
mas 4930 en taqu igrafía .

— En Barcelona se tra ta  de convocar  un 
nuevo congreso catalanista.

— El viaje de S. M. el rey á Lisboa, si se 
realiza, como es p robab le ,  se verificará el 4 
ó el 5 del mes próxim o.

GARTERA 0F2GIAL.
«Itoleliu Oficial» «le ayer. Gobierno civil.— 

Se publica el movimiento de nacimientos y defun
ciones ocurridas en Granada desde el dia 7 al 13 de 
Noviembre. Se inserta una circular del Gobernador 
cxcitand» á las autoridades de su dependencia á 
buscar algunos sugetos que deben ser puestos en la 
cárcel.

Diputación provincial.—Se publican los nombres 
de los mozos pertenecientes al último reemplazo que 
aún no han ingresado en Caja.

Juzgados.—Requisitoria del Juez do 1.“ instancia 
de Andújar, para que se capture á las personas que 
robaron unas caballerías aun  vecino de aquel pue
blo. Otra del Juez de Marbella emplazando á don 
Carlos Álvarez, Juez de 1.a instancia que fué de 
aquel partido, para que se presente ante su autori
dad en el término de 15 dias.

Ayuntamientos.—-Edicto del alcalde de Granada 
convocando á junta general de partícipes de la Ace
quia Gorda de Genil para el 30 del mes corriente. 
Relación de los gastos causados desae el 10 al 10 de 
Octubre en las obras públicas que el Municipio de 
esta capital está ejecutaudo por administración.

Edicto. D. Mariano de Zayas etc. Hago saber: 
que en cumplimiento á lo acontecido por dicha Cor
poración y con sugecion al pliego de condiciones 
que está manifieste en la Secretaría Municipal, se 
saca en publica subasta el aprovechamiento de las

aguas de los Algivillos de Barro', bajo el tipo de 
veinte y cinco pesetas por el tiempo que resta del 
presente año económico de 1891 n 82; cuyo acto ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales el dia 30 del 
corriente mes, á las doce de sü mañana.

Lo que se publica para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en dicha subasta.— 
M. de Zayas

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 712‘31 —Diroc- 
eion del viento, NE.—Estado del cielo, Celajes.— 
Temperatura máxima del airo á la sombra, 1C‘(); 
al so¡, 24‘0.—Termómetro tipo á las nueve do la ma
ñana, 60; á las tres de la tarde, 15‘6.

Cambios de la E*!a/.a. Dia 22do Noviembre.— 
Adra, Alicante, Almería, Cádiz, Motril y Santan
der, \\2 daño, ocho dias vista.—Córdoba y Madrid, 
1[4 daño ocho dias vista.—Barceloiva, 1¡4 beneficio 
ocho dias vista.—M. A.

flfiolsa del 22. Tres por 100 interior, 30-45 0[0; 2 
por 100 idem 50-30 0̂ 0; Banco Tesoro, 100-90, Bonos 
del Tesoro, 100-80; Aduanas, 100-70; ferrocarriles, 
62-75; Cuba; 101-85.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
22: Carnero, 1'30 peseta; borrego, 0'00; vaca, 1‘68; 
Ternera, 1’75.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilogramo, en el dia de ayer.

O T L T O S .
Día 23.—San Clemente, papa y mártir.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de San Justo, 

á las 9 Misa cantada, á las 4 rosario, predica D. An
gel Palacios, se canta salve y letanía y se anda el 
Viacrucis.

En San Juan de los Reyes, San Matías y Sta. Ana 
la devoción del Mes de Animas.

En Santa Isabel, a las cuatro, sigue la novena.
En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos

tumbre se reza el rosario.
V is it a  dk l a  Córtk  d b  M a r ía .

Nuestra Señora de la Soledad, en la iglesia de 
Santa Paula.

El dia 24 eptá el Jubileo de las 40 horas iglesia de 
San Justo.

SAN CLEMENTE, PAPA Y MÁRTIR.
Fué natural de Roma, hijo de nobilísimos y ricos 

padres, y deudo muy cercano del emperador Domi- 
ciano Era hombre sabio y muy excelente filósofo, y 
se hizo discípulo de San Pablo, á quien acompañó y 
ayudó en la predicación, como el mismo apóstol lo 
testifica en una epístola que escribió á los filipenses. 
Después se hizo discípulo del príncipe de los apósto
les San Pedro, y por su gran santidad, letras y pru
dencia, el mismo apóstol le instituyó sucesor suyo 
en su cátedra pontifical; pero fué tanta su humildad, 
que muerto San Pedro no quiso sentarse en aquella 
silla y vino á ser cuarto pontífice. Convirtió con su 
predicación á muchos gentiles, por lo cual fué des
terrado de órden del emperador Trujano á la ciudad 
de Chersona, donde halló dos mil cristianos que tam
bién tiabian sido desterrados por la confesión de la 
fé de Cristo, los cuales se consolaron mucho con el 
Santo pontífice En una ocasión, dando un pequeño 
golpe cen un azadón en el lugar donde habia visto á 
Jesucristo en forma de cordero, salió luego una fuen
te de agua chara y dulcísima. Viendo los infieles los 
continuos milagros qno el Santo hacia y los muchos 
que abrazaban la fé católica, le echaron en alta mar 
con un áncora al cuello, donde los ángeles le fabri
caren un templo, y la mar se retrajo por espacio de 
tres millas, franqueando el paso á los cristianos por 
siete dias en cada un año. Fué su martirio el dia 23 
de Noviembre, año de 102.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Principal. Función para hoy.—Bene

ficio de D. Francisco Gómez.—EL GRAN'GAL BO
TO, drama en tres actos.—CALCO TILO, parodia 
del mismo en un acto.—PERCANCES DE UN APE
LLIDO, juguete cómico en un acto.—A las ocho.— 
Entrada principal, 3 reales y 8 maravedís.—Idem de 
paraíso, 2 reales y 8 maravedís.

Teatro de Isabel la Católica. Función para 
hoy.—Concierto por la célebre Estudiantina Espa
ñola FIGARO.—Á las ocho.—Entrada principal, 2 
reales 8 maravedís. Paraíso, 1[2 reales 8 maravedís.

Imprenta ie  El Defensor de Granada.

do que  concedernos el paso, á no ser por 
aque lla  maldita  red de nueva invención que 
de ja ron  los soldados rodar  sobre nosotros. Es 
cosa sogura  q u e  sin eso caia Ulloa en n u e s 
tro  poder, que  yo lo v i . . .  ¿Pero qué  importa? 
Bien vale  esta jo rn ad a  aquella  en que  n u e s 
tros padres  pelearon bajo los m uros  de C our-  
t ra i ,  y  apuesto á  que  cu an d o  fueron á  con 
ta r  los m uer to s ,  por cada uno  de los n u es
tros  enco n tra ro n  diez de los suyos.

— No hay duda, no hay duda  de eso, H en- 
d r ik ,  dijo un carn icero : nos hem os batido 
con tanto  denuedo como los com pañeros de 
Breydel y  de Pedro  de K oninck; pero ellos 
no tuv ie ron  el dolor de  l lo rar  después  de la 
v ic to r ia  la  m uerte  d e s ú s  caudillos.

Un m om ento  de silencio siguióse á esta 
penosa  reflexión.

— ¡P ob ie  decano! prosiguió H en d r ik ,  q u i 
tándose  el gorro de an te  p a ra  en jugarse  los 
ojos, que  al recuerdo de la trágica m uerte  de 
su jefe se arrasaron  de lágrim as: hizo lo que 
s iem pre  nos  decía cuando  se acercaba un  pe 
ligro: Hijos mies, moriremos juntos. ¡Pobre 
decano!

— No le tengáis lás tim a, amigos, dijo Da- 
th é n u s  en voz sonora y so lem ne: m urió  por 
la causa san ta  de  Dios, y  no dudéis  que  des
de el cielo velará  s iem pre  por nosotros.

— Yo no lo dudo , señor  pred icador, r e p u 
so Hendrik, porque  m u r ió  con todo el va lor  
q u e  cum ple  al decano de los carn iceros  de 
Dante» Cubierto de sangre  y esp irando , toda

vía q u e r ía  sacrificarse por sus  hijos. Yo le 
oí, porque estaba  á su  lado c u a n d o  las ba rras  
de hierro  cayeron para  e s tru ja rnos;  yo le oí 
g r i ta r  con cuan tas  fuerzas le quedaban :  Ade
lante, hijos mios\ y no /laqueéis’, ánimo y pa
sad por encima de mi. Adelante los carniceros 
de Gante\ Flandes por el León!firmes, firmes.

— ¡Oh, nues tro  señor  decano! dijeron to 
dos á una . y po r  la p r im era  vez en toda la 
noche  no se  acercó ni una m ano  á  los ja rro s ;  
p ru eb a  manifiesta  del pesar que  escitaba de 
nuevo  en sus  corazones esta recordación , re 
petida ya por Hendrik , quizá  la sesta vez.

— Y á nuestro  valiente  cam arad a  Ju a n  H a- 
mer, ¿le has visto tam bién?

— Dios lo tenga en su  san ta  gloria. Sí, lo 
v i  como os veo á todos vosotros, con la sola 
diferencia que  estaba tan m uerto  com o un 
ahorcado de dos dias. Ya puede decirse  que 
después del decano era  el mas an im oso  de 
todos nosotros. ¡Pormi santo  bendito! a segu
ro que el herm oso  n o m b re  que  le habíam os 
dado, bien lo mereció en el cuar to  de hora 
aquel, y  hub ié ra lo  ganado entonces a u n q u e  
jam ás  h ub ie ra  e n p u ñ ad o  antes un hacha ¡Oh! 
si le hub iera is  yisto como yo  lo vi, yo que 
estaba a l l i_

— ¡Y él tam bién  ha  muerto! esc lam aron  los 
c i rcu n s tan te s  en te rnec idos .

— El tam bién  fué m ár t ir  de la san ta  causa ,  
p ro r ru m p ió  Dathénus. Amigos, p rosiguió  le 
van tándose  y  tom ando una  ac t i tud  m agestuo- • 
sa: cuando  el señor e jecuta  sus  obras, él solo

sabe por q u é  q u ieb ra  el frágil in tru inen to  de 
que  se s irv ió  por un instan te  su brazo o m n i
po ten te . . . .  no m u rm u ré is  contra  el cielo, 
herm anos; quiso que á este anciano  se le 
a r rancase  de m anos  de los inicuos, y  lo ha  
sido: no ha perm itido  que  el decano y  a lg u 
nos devueslros  cam aradas  sobrevivan al t r i 
unfo que  han conseguido  en este d ia . . . .  G lo
ria al a lt ís im o, h e rm an o s ,  y cúm plase  su 
san ta  vo lun tad .

Apenas h u b o  p ronunciado  D athénus tales 
palabras , cu an d o  sonaron  á la puerta  este- 
r io r  tres  golpetitos, y  reinó luego el mas p ro 
fundo silencio en tre  los sitiados; pusiéronse  
á escuchar,  y  al cabo de un breve in tan te  se 
repitieron los tres golpes, dados al parecer 
con un  tan to  de impaciencia .

— Es la señal conven ida , dijo D athénus; 
será s in d u d a  a lguno  de los nuestros que v ie 
ne  á traernos  víveres ó á  com un icarnos  a l g u 
na  nu ev a  im portan te ,  Baja tú ,  Hans S p r in -  
ger, sin  hacer el mas leve ru ido , y cuida de 
no a b r i r  hasta  reconocer b ien  la voz y  ce r
c io ra r te  de qu ien  sea.

Obedeció luego Hans, y un m inu to  d e s 
pués volvió á en tra r  en la estancia pálido, 
azorado, sin a lien to  a p en as . . . .  Los c ircu n s 
tan tes  le rodearon  ins tándole  y haciéndole 
mas de veinte p regun tas  a la vez.

— ¿Es de los nuestros?— ¿Son españoles? 
— ¿Cerraste la puerta?— ¿Estamos vendidos?

A tan tas  in terrogaciones con trabajo  podía  
el pobre Hans responder  con un si ó con un
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Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 
cuva reputación es bren conocida, tanto en españa como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones lia concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Yiena Sevilla, 
Fihulelfia, París, v últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro. S. M. la Reina Madre y 
SS. AA. la Infanta v Duque de Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Ademas del vanado 
surtido que tiene encesta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

SOLUCION RL CLGRHIDRQ FOSFATO DE CAL,
DE FERNANDEZ ÁLVAREZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conveniente en la escroíulosis y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en los niños.

Cada gramo de la solución contiene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al per mayor.

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real orden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestrossat.isfccbosdesdela fundación, 199 .190  
importando S 9 .875 .1D 3  peseta» y 41 céntimo«.

Seguros especiales para las cosechas en pié.

Inspección general en España, Madrid, 
plaza de la Independencia, número 10, principal. 

D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 
San Matías, 5.

Director particular para esta provincia Jaén y Abitaría

EL LEON.
COMPAÑÍA DE SEGUROS A PRIMAS FIJAS.

CONTRA INCENDIOS Y LAS EXPLOSIONES DEL GAS,
DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR

Autorizada en España por real órden. 
Establecida cu Peris, 24, 'atenúe de P Opera, 

y en Lóndres, 5, lothbnry.
Capital .social, 1 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0  de reale«. 

Fondo» de reserva, 5 . 0 0 0 . 0 0 0  de reales.

d e  s e g u r o s

CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DE llVN. EFECTIVOS.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—10 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social de 30 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué, operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—E.l gran désar- 
solio de sus operaciones acredita la confianza que lia 
oabido inspirar al público en los. 10 años que lleva de' 
Existencia, durante los cuales ha -satisfecho por si
niestros la importante suma de 58,755.294-12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
JOSUE oficinas, callo del E strl-
lio, núm ero tí».

P I J K f tA N T E S
A N T I B I L IO S A S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y segura, tole

radas por los estómagos más de
licados.

Se venden á 6 reales caja en 
las principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Cmetas, 29, Madrid.

T 0 O T C 0 - Q 2 H Ï T A L E S .
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra )a debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de «ellos.

Dr. Morales, Carretas, 8 9 ,  
Madrid.

LA URBANA.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS. 
establecida en París desde 4  de Marco de 1838 

y en España desde 1 840.
Dirección general en París, rué Le Pclletier, '8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas v Primas en cartera 

Rs. vu, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España,—Asegura (salvo determinadas exclusiones! 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contatlo el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre, 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*3í .—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase (pie proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm. 22.

FOTOGRAFIA.
Gran estab lec im ien to , reputado como el 

p r im e ro  en  su  clase en esta localidad, de 
J .  G .  A  y o l a ,  Fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y  p rem iado  en  la Exposición.

CARRERA DE GÉNÍL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los proced im ien tos  más 
m odernos  y ráp idos  con q u e  la ciencia ha 
enr iquec ido  dicho a rte .  Véanse sus  m uestras  
en la p lan ta  b a ja  de dicho local.

V&NTA.
Se vende un m ostrador  de p ino, forma 

m oderna , y u n a  cancela  que  pueden servir  
p a ra  algún establecí m iento .— En el es tab le
c im ien to  de muebles de Luis U rbá  (Colcha 
13) dan razón.

ym*amaHMMMU« »maya tfMiffliraMmwnirw-HWBBí < »unir— I
GRAN R E S T iY IM N T  DE, SIMANCAS,

c a l l e  d e  S .  M a t í a s , -  n u m e r e
esquina á la del Progreso.

En este acreditado Establecimiento, sin compe
tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cúáIquiera hora que se soliciten, garantizan
do á. los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortnnas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles ce todas clases, 
á los precios ordinarios.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS-VISAS-
especiales para postres, té y café.

DK VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

DEPÓSITO DE SANGUIJUELAS
DE JOSÉ QUESADA,

situado  en la P u e r ta  Real, núm . 4, barbería ,  
G r a n a d a .

É l  100, de 16 á 18, m arca.

l i l i ™
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendados por todas las notabilidades médicas 
de España v del extranjero, contra los catarros bron
quiales, puímonales y de la vejiga, enfermedades de 
la, piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principal, farmacia de Corzo González, al 
pié de la torre de la Catedral, Granada.

Fraseo, 8 rs. Por docenas, el 15 por 100 de rebaja.

E^ER M El)^^ O ~
J A R A B E  D E  0 ‘C 0 t \ .

Alivia ráp idam en te  y cu ra  las TOSES a n 
tiguas y  rebeldes, catarros agudos y crónicos, 
asma, ro n q u e ra ,  irr i taciones de garganta , 
dolores y opresión del pecho, cansancio y  
esputos de sangre ,  la TISIS suspende su m a r 
cha destructora . EL JARABE de O'CON, es 
considerado como el único  tra tam iento  para  
la curacien  de las diversas afecciones de  los 
ó rganos respiratorios. Depósito, botica calle 
de Puen tezuelas ,  Granada.

La compañía EL LEON asegura contra el incen
dio y contra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles ó inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial de los 
desperfectos que ocasione la explosion del rayo y ia 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.042 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gacela de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, núm. 177)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 2() por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor den Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real, entrada á Reyes Católico«, n.° 8, 2.°

L A  SU LTAN A.
Este acreditado establecimiento ha recibido e 

complete de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación-de 
Invierno.

Pitra señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de Esco
cia, solleil, moarés, peluches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección cFe 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremane.s. golpes de pasamanería, encages, 
pañuelo» y corbatas.

P a ra  caballeros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chwiots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombras de Brucelles, moqueta, terciopelo* 
fieltro, yuten y abaca, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
economía en precios que tiene acreditado esta casa.

Para muestras y encargos, dirigirse á Mi
guel López y IBormane.

1  LS VILLE DE PARÍS.
Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 6  Y  2 8 .

MENDEZ NUÑLZ, 39.
En este establecimiento se han recibido ya para 

la presente estación:
Confecciones. Las más nuevas y elegantes for

mas de las principales casas de París.
Telas para vestidos. El más estenso y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.
Adornos. De todas clases lo más nuevo v ele

gante en terciopelos, moires, peluches, rasos, tercio
pelos raoiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

Sombrillas, anímicas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desueles 
precios má3 arreglados.

Faldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos
modelos.

Manloncs. Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños, 

Géneros para trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombras y géneros para tapizar. 
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, ferros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

_ BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías 4 3 v li2, 4,5, 6,7 reales paquete. Gabriel Bufló 
Reyes Católicos, 12.

LA ESPERANZA.
ZACATIN, 11.

A lm acén  de n o v ed ad es  en  g é n e ro s  
d e l R e in o  y  e x tra n je ro * .

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda eu listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hav además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pá- 
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seria prolijo enumerar.

Tapices y alfombras sin competencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño, 
Angel González Alva.

FOTOGRAFÍA
r > K  jt. c z a j m ó j s t o ,

fotógrafo de cámara de S. M. y premiado en varasi 
Exposiciones.

Puerta ESeal, núm. 9 .
Retratos INSTANTÁNEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo, 

demos, desde el retrato más pequeño hasta el de ta
maño natural, como igualmente las reproducciones- 
vistas, etc.

Las ampliacienes aunque sean de reproducción, se 
hacen con suma finura con EL NUEVO APARATO 
(de ampliación perfeccionado) quo al efeeto tiene 
montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.

'* Horas de trabajo y despacho ae 9 de la mañana 44 
de la tarde.

P u e r ta  R ea l, n ú m . 9 .

CERERIA
DE VICENTE PERA LES CALATAYUD.

C alle  de  ^ e n d e z . \u ñ e z ,
depósito de géneros de punto y abanicos.

o -n  A.IV A D A ,

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja (del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, carillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.


